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POR LA CUAL SE ESTABI"ECE lA NóMNA DE ADJUDICADOS At PROGRAMA DE INCET{TIVOS PANA |A

FORMACÚN DE DOCENTIS{T{VESTIGADORES ET{ Et PROGRAINA D[ MAESTRIA EN MANEIO DE

RÉCURSOS NATURATES Y GESTÉTr¡ ENNEIENTAT DTL TERRITORIO DE I.A FACUTTAD DE CIENCIAS

AGRARIAS DT 1A UT'IIVERSIDAO NACIONAT DE A$UT{CIÓN EU ft MARCO OEt PROGRAMA PARAGUAYO

PARA EL DESARROTTO DE I.A CIENCIA Y TECNOLOGíN .PROCIENCIA. COÍIVOCATORIA 2015.
Asunción, de agosto de 2015

VISTO Y COHSIDERANDO:

La Ley Z1Tgl1g,gue en su artfculo Ne 7 inciso q) establece: "fomentar el desorrollo de la

cienclo, tecnologla, innovaclón y catidad por medio de mecanlsmos de lncentivos a instituciones,

empresas y personos".

La Ley Ne 4758 de fecha 21 de setiembre de 2012 "Que crea el Fondo Nacional de

Inversión pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y la

Investigación,'. En su Artlculo 11.- Los proyectos y programas financiados por los Fondos previstos en los

incisos b) y e) del Artfculo 3s de la presente Ley, serán aplicados a los obJetivos señalados,

respectivamente, en este artículo. En el lnclso gl l-a investigación y desarrollo, gue consistirá en los

programas y proyectos propuestos para eICONACYT principalmente para el Programa de Incentivo de los

Investigadores Nacionales (PRONlt), al que se destinará entre el 20% (veinte por ciento) y el 30% (treinta

por ciento) delpresupuesto anual del Fondo.

Resolución CONACyT Ns 102 delS de mayo de 2013 "Por la cual se aprueba el lanzamiento

de la convocatoria ad-referéndum del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia

PROCIENCIA".

La Resolución C.A.F.E.E,|. Ne 03 de fecha 20 de enero de 2014 "Por la cual se aprueba el

Programa Paraguayo para el Desarrotlo de la Ciencia yTecnología".

La Resolución C.A.F.E.E.|. Ns 07 de fecha 26 de mayo de 2014 "Por la cual se amplía el

Artlculo ls de la Resolución Ns 3 del20 de enero de 2014 "Por la cual se aprueba el Programa Paraguayo

para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnologfa".

La Resolución N" 140 de fecha 08 de mayo de 2015 "Por la cual se aprueba el lanzamiento

de la convocatoria, el pliego de bases y condiciones y el reglamento del programa de incentivos para la

formación de docentes-investigadores, en el marco del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la

Ciencia yTecnología - PROCIENCIA.
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de docentes-i nvestigadores".
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POR tA CUAI SE ESTABTECE IÁ [{ÓMNA DE A$UDICADOS At PROGRAMA DE INCEI{TIVOS PARA tA

FORMACÉN DE UOCEÍ{TES.INVESilGADORES EI{ Et PROGRAilIA DE MAESTRIA Ef{ MAilE'O DE

RECURSOS NATURALES Y CESNóÍ{ AMBIENTAL DEL TERRITORIO D[ IA FACULTAD DE CIEÍ{CIAS

AcRARIAS DE lA uNtvERstDAD f{AcroNA[ D[ Asur{cÉ¡r EN Et MARco Dtt pRocRAMA PARAGUAYo
pARA Et DtsARmuo DE tA cEilcny r¡cnoloch -Fnoctgf{ctA- cor{vocATonüA 2015,

Et acta N0 ¿140 del 25 de agosto de 2015 del Consejo por la cual se aprueba la adjudicación
los incentivos en el marco del "Prograrna de incentivos para la formación de docentes-investigadores.

El Decreto Ns 672 de fecha 12 de noviembre de 2013 "Por el cual se nombra al Señor Luis

Alberto Lima Morra como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT),

dependiente de la Presidencia de la República".

pOR TAilTO, en uso de sus atribuciones,

EL MIT{ISÍRO PRESIDEilTE DEL COT{SEJO f{ACIOilA[ DE CIEÍ{CIA Y TECf{OLOGíA

RESUELVE:

continuación

Or. Justo Prlefio 1{9 223 eoquina Teófilo del Puerto, Mlla

Telefar (595X21) 50S223/50e33

Art. ls, ADTUDICAR, a la nómina de se detallan a cont¡nuación:

ll"
cód,

Postuhnte
ilombres Apellidos

J{',de
Cédula de
ldentldad

Chñl

Asigndón
mensual

del
lnoentluo

en
guaranles

Aslgnaclón
toü¡l del

lnentlvo en
guaranles

I
Beca 02-01 Liliana Raquel González Lesme 4.457.065 2.700.ü)0 64.800.000

2 Beca 02-89 Clara Graciela
Echeverría
Medina

3.438.023 2.700.000 64.800.m0

3
Beca 02-72 Jessica Jazmín Ayala Rodriguez 2.483.949 2.700.000 64.800.000

4
Beca 02'

LOz Carolina Soledad Wenninger GasPar3,L79.790 2.700.000 54.800.000

5
Beca 02-

101 Hugo Martín Villalba Torres 2.478.364 2.700.000 54.800.000

6 Beca 02-36 Natalia Carolina Peralta Kulik 3.347.683 2.700.ü)o 64.800.000

7
Beca 02.75 Juan Andrés Rivarola 6aona 3.529.975 2.700.m0 54.800.000

8
Beca 02{.2 Griselda Inés 7árate Betzel 2.859.830 2,700.(n0 64.800.000
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pon tA cuAt sE EsrABLEct u nónmNA DE ADJuDrcADos At pBoGRAMA DE tl{cEnTtvos pARA [A
ronnanclón DE DocENTES.INvESTTADoRES EN Tt PROGRAMA DE MAESTRIA EN MAT{E,O DE
RECURSOS NATURATES Y ATSNÓT.¡ AMBIENTAL DEt TERRITORIO DE IA FACUTTAD DE CIENCIAS
AGRARIAs DE rA uNrvERsroAD NAcrof{At Dt Asuf{ctón EN Et MARco DEt pRoGRAMA pARAGUAVo
pARA Er DusARftotto DE LA crilcrA v rEcnoroeÍn -pnoctEnctA- col{vocATontA 201s.

Art. 2", ESTABIICER como pla¿o máximo de 10 (diea) días corridos a partir de la comunicación de la
presente Resolución para la aceptaclón o renuncia al Programa de Incentivos, según lo establecido en la
Gufa de Bases y Condiciones del Programa de Incentivos para la formación de docentes-investigadores.

Art. 3". AUTORIZAR el financiamiento de la adjudicación con cargo al presupuesto del Programa
Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología, Tipo de Presupuesto 3, fuente de
financiamiento 30, Proyecto 4 Componente ll. Asf como el procedimiento de desembolso según lo

establecido en el contrato y sus anexos.

Art.4e. COMUNfCAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.
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